
 
C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 
P R E S E N T E 
 

El suscrito Diputado Gerardo Mejía Ramírez, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la Quincuagésima Octava Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, 59, 61, fracciones VI y VII, 63 

Fracción II y 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 

44 Fracción II, 144 Fracción II, 146 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 120 del Reglamento Interior  del 

Honorable Congreso del Estado, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente INICIATIVA DE DECRETO, de conformidad con los 

siguientes:      
 

CONSIDERANDOS 

1. En la época actual, la modernización del servicio público es una tarea 

indispensable. Atender con eficiencia, humanismo y honestidad. Los 

requerimientos y demandas de la sociedad, es una responsabilidad que las 

Instituciones Públicas deben cumplir con oportunidad y espíritu de servicio a 

la comunidad.  

2. La misión de la Procuraduría General del Estado de Puebla, es garantizar 

la convivencia social armónica a través de una procuración de justicia 

eficaz, pronta, imparcial y oportuna, que asegure al cabal cumplimiento del 

orden jurídico. El respeto a los derechos humanos y la integridad de las 

Instituciones, vigilando que prevalezca el principio de legalidad, 

persiguiendo al delincuente y preservando el estado de derecho. 

 



3. Entre los proyectos del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 se ubica 

“La  Transformación Integral de la Procuraduría General de Justicia”, lo que 

conlleva a realizar una renovación total de la Institución comenzando por el 

generar nuevos espacios a jóvenes recién egresados que puedan intervenir 

de manera adecuada al Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

4. Datos de la Secretaría de Educación Pública, indican que cada año 450 

mil jóvenes concluyen sus estudios universitarios; y de ellos, quienes nunca 

han trabajado previamente en rubros de su carrera son los que más tardan 

en ser contratados. 

 5. Según datos de la Subsecretaría de Educación Superior de la SEP y la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2012, 

sólo 40 de cada 100 profesionistas en México tienen un empleo relacionado 

con su formación universitaria. 

6. Consciente de la indiscutible necesidad de integrar de forma efectiva a 

quienes en el futuro tendrán a su cargo las principales responsabilidades en 

la Procuración y Administración de Justicia y considerando que la juventud 

es uno de los elementos más importante con que cuenta nuestra entidad 

Federativa. 

7. Resulta improrrogable brindarle a los jóvenes como conjunto social una 

base de formación profesional y  es necesario generar los espacios a 

nuevas generaciones en el ámbito del derecho. 

8. Lo anterior atendiendo al numeral 69 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General del Estado de Puebla que a la letra dice:  

“Artículo 69.- Los agentes del Ministerio Público, peritos y policías 

ministeriales podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 

requisitos de permanencia que establezcan las leyes vigentes o si incurren 

en alguna causa de responsabilidad en el desempeño de sus funciones…” 

 



 

 

Que en merito a lo anteriormente expuesto sometemos a la 

consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa de Reforma que  
reforma los artículos 34 fracción II y IX, el 44 fracción II y IX, 45 
fracción I y II, 46 fracción I y II y 47 en su fracción I, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla 
consistente en adicionar la para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 34.- … 
I.- … 
II.- Tener, como mínimo, veinticinco años cumplidos al momento de su 

designación; 

III a VIII.- … 

IX.- Tener, como mínimo, tres años en el ejercicio profesional; …  

Artículo 44.- … 
I.- … 
II.- Ser profesional del Derecho con título legalmente expedido, con 

antigüedad mínima de tres años y con la correspondiente cédula 

profesional; 

III a VIII.- … 

IX.- Tener como mínimo, cinco  años cumplidos a la fecha de su 

nombramiento. 

Artículo 45.- … 
I.- Tener como mínimo, veintitrés años cumplidos a la fecha de su 

nombramiento, y  

II.- Tener un año en el ejercicio de su profesión al momento de su 

nombramiento.  

 
 
 



 
Artículo 46.- … 
I.- Tener, como mínimo, veintitrés años de edad, a la fecha de su 

nombramiento, y  

II.- Tener cuando menos un año en el ejercicio profesional. 

 
Artículo 47.- … 
I.- Tener como mínimo, veintiún  años de edad, a la fecha de su 

nombramiento; y 

II.- … 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial del Estado. 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

PUEBLA, PUEBLA A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DIP. GERARDO MEJÍA RAMÍREZ  
 

 

 

 



 

 

 

 


